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REPUBLICA DEL ECUADOR «=. oo o 0016 
“A PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

nO 
RESOLUCION no.es-2-2-1 00981 

As ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, ADM-87124 del 

23 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO 

0 QUE el 9 de noviembre de 1987, se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, 

abogado Francisco Coronel Flores, la escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañia "PROMAHICO C. LTDA."; 

QUE el señor Enrique Alfredo Cabrera Mera, con el 

patrocinio del doctor Jorge Freire Eguez, en su calidad 

de Gerente General de la compañia, ha solicitado la 
aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 
la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 

esta Institución, ha presentado el informe favorable 

No.B7-2026-1L del 9 de diciembre de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio 
No. SC-DJ-RL-88-009 del Y de enero de 1988, ha emitido 

0 informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de "PROMAHICO C. LTDA." por SEISCIENTOS MIL 
SUCRES, dividido en seiscientas participaciones de un 
mil sucres cada una; y, b) la reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil.
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TS Jjenprer-de da —pblicrción deberá entregarse a este 

bespartadrvdia J3LDIM IOTIBH .A 
hupayeás sñótsO lalo limezaM 
. ARTIGULO . TERCERO, - sv. DISPONER que al. Notario 
Vigés imo Noveno ' 'del Cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de. la“ matriz de- «la -escritura- pública que se 

; aprueba, del . contenido de la presente Resolución y 
silente razón de' esta anotación. 
et a» - ., 

vo . os . 
7 in EN 

_ ARTICULO CUARTO.- * DISPONER que. el Registrador 
"Mercantil del cantén Guayaquil: a), inscriba la 
referida escritura pública ¿Junta A ¿oh a ¡presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura Y 
devuelva las restantes ER ARAS 

_ CióMiaye se ordena; y, bp) Ayna. coña MA TOPE pr 
Ñ TON ntenidas en la Ley Ie, Les a» luseneM roboviped 

>. ATEBÍLO QUINTO. - DISPONER que el Notario Décimo 

ii cantón Guayaquil, anote. al margen de la 
yla escritura pública del 13 de agosto de 

cual se constituyó la compañla en referen- 
procedido a aumentar el capital y a reformar 

tos, mediante la escritura pública que se 
“poor la presente Resolución y siente razón de 

anotación. 

      
   

   
   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias, en Guayaquil,. a $1 ENE 1988 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

o) GE/ent. y 
DL: FHM 

Exp.No.25.208-81 

Certio-
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fico: que con fecha de hoy, queda inscrita edt hésolu aos dE 

ción de fojas 1.434 a 1.435, Número 111 del Registro Mercan=" 7 

t11, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 1.320 del 

Repertorio.- Guayaquil, Energ veinte de mil novecientos oghjen 140s : ta i ocho.- El Registrado anmtil J 
     
    

  

      

  

HECTOR MIGUEL ALCI/R /AND5ADE 
Registrador Mercantil del 

Certifico: que con fecha de hoy, se tomó nota de lo 

ordenado en esta Resolución a fojas 12.198 del Registro Mercan 

til, Rubro de Industriales de mil novecientos ochenta 1 uno, al 

margen de la inscripción respectivs.- Gusyaquil, Enero veinte 

de m1i1 noyecientos Cchenta 1 oh El Registrador Mercantil. O 

 


